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COMUNICACIONES OFICIALES

De la Secretaría de Educación Pública, con la que remite los informes de los pro-
gramas destinados a fomentar la expansión de la oferta educativa en los niveles de
primera infancia, media superior, y superior, conforme a los recursos autorizados
por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. . . 

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, por medio de las cua-
les remite cuatro contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cáma-
ra de Diputados y la Comisión Permanente: 

-Por el que se exhorta respetuosamente a todas las dependencias de los tres nive-
les de gobierno a implantar y cumplir las reformas y adiciones del Reglamento de
la Ley General para el Control del Tabaco, relativo a los espacios cien por ciento
libres de humo de tabaco y emisiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Relativo a constituir e integrar un Instituto Metropolitano de Planeación como lo
establece la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-Referente a que se ejecuten, en coordinación con el Sistema de Aguas de la Ciu-
dad de México, los programas de obras públicas para garantizar la seguridad de la
población. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Relativo a implementar y cumplir las reformas y adiciones del Reglamento de la
Ley General para el Control de Tabaco, referentes a los espacios cien por ciento
libres de humo de tabaco y emisiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno de Guanajuato, por las que remite cinco contesta-
ciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y la Comisión
Permanente, a saber:

-Relativo a diseñar acciones de reforestación y conservación de especies, promo-
ver la educación ambiental intra y extra escolar, a fin de lograr mayor captación
de agua, recargar los mantos acuíferos y crear conciencia sobre la interdependen-
cia entre el consumo y uso racional del agua, la protección y el cuidado de los eco-
sistemas y la conservación de la biodiversidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Para reforzar los controles de vigilancia, seguridad, revisión, ingreso y salida de
visitas a los centros penitenciarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Relativo a implementar acciones a fin de prevenir que los autos que se encuen-
tran retenidos en los depósitos vehiculares se conviertan en un riesgo sanitario, en-
tre otros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Relativo a adoptar esquemas que promuevan la certificación y acreditación de los
establecimientos médicos que atienden pacientes con enfermedades metabólicas y
lisosomales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Para implementar campañas entre la población sobre la resistencia a los antibió-
ticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS LOCALES

LEY DE AGUAS NACIONALES

Del Congreso de San Luis Potosí, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 24 de la Ley de Aguas
Nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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